
Gil García

ACTA DE LA

GIL GARCÍA EL IA;3 MA

D. Jorge García

D. Pedro MiguelGa

D, José María

SECRETARIO

D. lgnacio Estévez

En Gil García a 3 dos

siendo las 19:30

en primera

municipal en la

Presidencia del Sr.

García asistido por

concurriendo los

margen se

ordinaria según lo en el

del

Funcionamiento y

Entidades Locales

de 1986.

CELEBRADA

DE2.023.

veintitrés;

al efecto y

el Pleno

bajo la
García

que al

sesión

78

nización,

de las

m?yo

al obi

Presidente, se pasa

R EL PLENO DEL AYPNTAMIENTO DE



a tratar y resolver sobre

1,- APROBACION, SI

DE MARZO DE2O23.

Se da lectura al

pregunta si alguno de

el citado acta se

2.. INFORMES DE LA LD[A.

A).- ElAlcalde da

que dio cuenta.

asuntos del

ORDEN DEL DIA

r del acta de la sesión cerlebrada el día 28 de marzo de 2023. El Presidente

concejales desea hacer a|guna observación. Ninguno toma la palabra por c'l que

por unanimidad.

al Pleno de las Resoluciorres adopta as por la Alcaldía desde la última sesión enq

Presidqnte y los Vocale$ de la üesa Unica. 
ill

A cqntinuación, el lleno de esta Corporación 
IACUERDA: I Itl

PRIMERO. Proceder I realizar el sorteo público c{
Mesa Electoral Unica, a¡i como a dos suplentes Rarral

de designar al Presidente y Vocales, de la
los miembros de la Mesa.

SEGUNDO. De confo¡midad con el resultado del

Electoral Única:

SECCIÓN OO1, MESA U.

TITULARES
I

- Presidente: Doña Ana Araque Ortega. Elector n.o d.

i

- Vocal 1.o: D. Pablo Bermejo Bermejo. Elector n.o 6,.

i

- Vocal 2.o: D. Félix Moreno María. Elector n,o 31. r

.ji;:-,,. I. i.: i::

SUPLENTES

- De Presidente: Doña Marta Eleno del Pueyo. Eler:ton n.o 14.

- De Presidente: D. Alex Almeida Llorente. Elector ni.o zl.

- De Vocal 1.o: D. José María Bermejo López. Elector n.o 8.

- De Vocal 1.0: D. Jorge García García. Elector n.o '1 7,

- De Vocal 2.o: Doña Ana lsabel García García. Elerctor n.o 15



i

- De Vocal 2.o: Doñf Beatriz 
larcia 

Sánchez. Elector n.o 2

TERCERO. Notificar ta referila designación como Presi'

interesados, en el Olafo de treslclías.

[De acuerdo con lo drevisto ,:l¡ el artículo 27.3 de la Ley

Elector¡al General, lo{ designra$os Presidente y Vocal de I

:i-"]:.113:_n31::':"9?i 
ante ra ,/unta Erectorar de Zona cau

Sánchez. Elector n.o 23.

TERCERO. Notificar la referriQa designación como Presi

aceptación del

I

TERCERO. Notificar ta referila designación como Presit

interesados, en el Olafo de treslclías.

[De acuerdo con lo drevisto ,:l¡ el artículo 27.3 de la Ley

Elector¡al General, lo{ designra$os Presidente y Vocal de lr

siete.días para alegaf ante la ,/unta Electoral de Zona cau

aceptación del cargolJ 
j

i

4.- ACUERDO fiOqRE LA {]USCRIPCIÓN DEL NUE\

FAcuLTADEs or $esrrÓrl l'v REcAUDAcIÓru or lc
púBlrco DE cArrÁgrER PEr4tóDtco EN LA DlPUrAclÓ

i

Vista la propuesta {ealizaclzr for el Organismo AutÓnomo
-i

Ávila para la suscriRjión del nüevo Convenio de delegaciÓt

los tributos e ingres{s de derrtr:ho público de carácter pe

y Vocales de la Mesa Electoral, a los

gánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen

Mesas electoráles dispo{en de un plazo de

justificada y dQcumentadl Or" les impida la

I

I

I

I

r bUSCRIPCIÓN DEL NUE\
I

II{ I'Y RECAUDACION DE L(

r'd¡óorco EN LA DIPUTAcIó
I

I

zr iror el Organismo Autónomo
I

nüevo Convenio de delegació

CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LAS

TRIBUTOS E INGRESQS DE DEFIECHO

PROVINCIAL DE ÁVILA,

Recaudación de la Diputación Provincial de

de las far:ultades de gestión y recaudación de

en la Diputación Provincial de Avila, el

los siguientes acuerdos:

nrecesarios para tal fin.

dio por terminada la sesión, levantándola a

Acta quelfirma connnigo el Secretario de que doy fe'

EL SECRETARI'^'--- 
*-

No se da cuenta de 
JinOuno.

i

No se da cuenta o$ ninguno.l
I

7.- RLIEGOS Y F'REbUNTAISJ
i

EL ALCALT

-4-'/ I,ry1

Pleno, por unaninridail de los trgs Concejales presentes
I

i

PRIMERO.- Suscribir el Convefrio referido anteriormente

i

I

SEGUI{DO.- Facultai al Sr. AlCplde para la firma de los c

i
I

i

i

I

5. - ESCRTTOS DE ¡./EClNCrs.
i

;

No se da cuenta de ¡inguno, i

i

i

i

i

6. -AISUNTOS T)E I.]A ALCALDIA.
I




